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Precios de suscripción Precios de inserción!

KW í.OGní>ü«:

Por uu mea.....  ptas. 2
Por tres meses. — 5‘50
Por seis meses. — 10^50
Por un año...-. — 2')‘50

FUKRA DIS RA CAPITAL,.*

Por un mes.....  ptas. 2‘50
Por tres meses. — 7
Por seis meses. — 12‘50
Por un año....... — 24

br Id provincia he Logroño

Los edictos y anuncio» 
judiciales obligados al pago 
de inserción, se satisfarán á 
'‘15 pesetas por línea, y los 

no judiciales á 0‘25, debien­
do los interesados nombrar 
persona que responda del 
pago en esta capital.

Números sueltos, 25 cén 
timos de peseta cada una

Se publica todos los días, excepto los festivos
Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y te­

rritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. 
(Artículo 1.® del Código civil.)

Se suscribe en la Secretaría de la Exema. Diputación, y en la Impren­
ta provincial, sita en la Beneficencia.

Las suscripciones de fuera de la capital podrán hacerse remitiendo su 
importe en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción será adelantado.

Parte oficial i MINISTERIO DE HACIENDA

PRESIDENCIA

CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. C.) y Au­
gusta Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin nove­
dad en su importante salud.

(Gaceta del 16 de Agosto.)

Gobierno Civil
Ganaderia

1853
En el expediente de deslinde 

de la vía pecuaria del término 
municipal de Hormilleja se ha 
dictado con esta fecha la si­
guiente:

Providencia.=Visto el expe­
diente promovido á instancia de 
varios propietarios y ganaderos 
vecinos de la villa de Hormilleja 
solicitando el deslinde de la Pa­
sada que atraviesa la jurisdicción 
de dicha villa, y considerando 
que las operaciones del citado 
deslinde se han llevado á efecto 
en la forma que prescriben los 
arts. 87 al 92 del Reglamento de 
la Asociación general de Ganade­
ros del Reino de 13 de Agosto de 
1892 según resulta del acta le- 
xantada a! efecto de conformidad 
con lo preceptuado en el art. 93 
de dicho Reglamento, he tenido 
a bien aprobar el deslinde prac­
ticado y acordar se notifique á 
los interesados así como al Pre­
sidente de la Asociación general 
con remisión de copia del acta 
de referencia y Visitador provin­
cial de ganadería, publicándose 
además en el Bolbtin oficial de la 
provincia conforme se previene 
en la citada disposición.

Logroño 1*2 de Agosto de 1904.
El Gobernador, 

l^ldiiardo

REAL ORDEN

Î

i

i ?

;

limo. Sr.: En vista de un escri­
to del fabricante de naipes de Vi­
toria, D. Eraclio Fournier, en so­
licitud de que se le autorice para 
recibir de sus clientes la existen­
cia que tengan en 31 del actual, 
de barajas sin timbrar, á los efec­
tos de llenar este requisito y de­
volvérselas ajustadas en un todo 
á las disposiciones del Reglamen­
to del impuesto; proponiendo al 
propio tiempo que, como indem­
nización por los gastos de trans­
porte, nuevas envolturas y de • 
más, se le abonen 50 céntimos 
de peseta por cada docena 

I barajas;
! 8. M. el Rey ((^ D. G.) se 
! servido acordar lo siguiente:

de

ha

5

i

A

t

i

Primero. Conceder dicha au­
torización, asi al indicado fabri­
cante como á los demás del Reino.

Segundo. Disponer que à los 
efectos de la anterior autoriza­
ción, las barajas que los comer­
ciantes al por mayor y menor, 
casinos y demás tengan sin tim­
brar, deberán ser remitidas á los 
fabricantes hasta 31 del mes ac­
tual.

Tercero. Declarar que los co­
merciantes al por mayor y me­
nor, casinos y demás que no uti­
licen dicho me lio de dejar lega­
lizada su situación para el dia 
1.° de Septiembre próximo, no 
tendrán derecho á reclamación 
de ninguna clase.

Cuarto. Declarar, asimismo, 
que los fabricantes deberán pre­
sentar en la respectiva Adminis­
tración especial de Rentasarren- 

j dadas, dentro de los cuatro pri- 
* meros dias del mes de Septiem- 
: bre próximo, como plazo impro- 
’ rrogable, relación autorizada de 
; las barajas que hayan recibido 
» á los efectos de la disposición

; primera, cuyo impre.so se les fa- 
? editará; entendiéndose que no 

serán admitidas á timbrar, como 
] de dicha procedencia, otras ba- 
j rajas que las que se comprendan 
' en las indicadas relaciones.
Î Quinto. Conceder à los fabri- 
■ cantes, en concepto de indemni­

zación, y como minoración del 
impuesto, 35 céntimos de pese- 

; ta por cada docena de barajas 
' que reciban de sus cliente.s resi- 
’ dentes en su respectiva localidad 
; y 50 céntimos por cada docena 
i de las que reciban de los demás 
; puntos, á los repetidos efectos, 
- quedando de su exclusiva cuen- 
; ta los gastos de la nueva envoltu- 
■ ra de las barajas, que habrá de 
; ajustarse á las disposiciones del 

art. 4.* del Reglamento del im- 
1 puesto, y los de transporte de las 

mismas, en su caso, por envio y 
retorno; y

! Sexto. Declarar que los co­
merciantes y demás personas y 

■ entidades en cuyo poder se hallen 
barajas del extranjero sin tim- 

; brar, deberán presentarlas com- 
■ píelas y con sus envolturas has- 

ta 31 del mes actual, contra reci- 
’ bo, en la respectiva Administra- 
; ción especial de Rentas arrenda- 
; das, por la que, previo pago del 
i impuesto, les serán devueltas en 

condicioníís apropiadas y con los 
requisíto.s que determina el ar­
tículo 4.° del repetido Regla- 

: mento.
’ Lo que de Rea! orden com un i- 
í co á V. I. para su conocimiento 
i yefectosconsiguientes.Diosguar- 
¿ de à V. I. muchos años. Madrid 
i 10 de Agosto de 1904,
Î OSMA

í Sr. Director general del Timbre 
’ del Estado.

í (Gaeeta del 11 de Agosto.) 

í
I - - - - - - -

i Comisión 
i Provincial
; 1860 
j No habiendo remitido los Se- 
; cretarios de Ayuntamiento que 
, á continuación se expresan el 

balance del mes de Mayo próxi- 
' mo pasado á pesar de habérseles 

conminado con el 5 por 100 dia- 
lio de la multa de cien pesetas 
que les fué impuesta por acuerdo 

. de 1de Julio último: esta Comi- i
I sión provincial, en sesión cele­

brada el dia 8 de los corrientes, 
■ acordó imponer à referidos 8e- 
j cretarios dicho 5 por 100 diario 

hasta que llegue al duplo de la 
i misma, en cuyo caso se pasarán 
■ los antecedentes al Juzgado de 
j instrucción del partido para su 
; exacción, así como también para 

que exija la responsabilidad con- 
‘ siguiente por su marcada des- 
! obediencia à las órdenes de esta 

Corporación.
1 Pueblos

Hemos Villanueva de Ca-
Nieva meres
Torremontalvo Viniegra de Abajo 

i Logroño 11 de Agosto de 1904.
’ —E! Vicepresidente, Vicente de 
. la Plaza.—P. A : El Secretario 
; accidental, Francisco Loma.

. 1863
' Habiendo trascurrido el térmi- 
: no de cuatro dias concedidos por 

acuerdo de esta Corporación de
’ 18 de Julio próximo pasado à 
i los Secretarios de Ayuntamiento 
? que á continuación se expresan 
■ para remitir el balance de los 
’dieciocho meses que comprende 

el ejercicio de 1903 el cual termi- 
j mó en 30 de Junio último; la Go- 
j misión provincial, en sesión cele- 
( brada el dia 8 de los corrientes, 
• acordó imponer á los referidos 
i Secretarios la multa de cien pe- 
. setas, conminarles con el 5 por 

100 diario que les será impuesto 
í si no cumplen el servicio en el 

nuevo y definitivo plazo de otros 
i cuatro días, que se les concede 

para el envio de citado balance.
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y advertirles, que pasado que sea 
dicho plazo sin mandarlos, se 
nombrará Delegado que los for­
me á su costa é instruya el opor­
tuno expediente para proceder á 
lo que haya lugar.

Pueblos
Albelda 
Arenzana Arriba 
Canillas 
Cárdenas 
Cellorigo 
Cornago 
Daroca 
Entrena 
Lardero 
Manjarrés 
Matute 
Nieva 
Pinillos

Ribafrecha 
Ribas 
Sorzano 
Torremontalvo 
Tobía 
Tricio 
Turruncún 
Ventosa 
Villalobar 
Villaniediana 
Villarroya 
Viniegra Abajo 
Zorraquín

Logroño 11 de Agosto de 1901.
—El Vicepresidente, Vicente de 
la Plaza.—P. A.: El Secretario 
accidental, Francisco Loma.

1862
Habiendo trascurrido el térmi­

no de cuatro dias concedido por 
acuerdo de esta Corporación de 
18 de Julio próximo pasado á los 
Secretarios y Depositarios que á 
continuación se expresan para 
remitir los primeros el balance 
del mes de Junio úlúmo y los se­
gundos la cuenta del segundo tri­
mestre del año actual, esta Comi­
sión provincial,en sesión celebra­
da el día 8 de los corrientes, 
acordó imponer à los referidos 
Secretarios y Depositarios la mul­
ta de cien pesetas, conminarles 
con el 5 por 100 diario que les 
será impuesto, si no cumplen el 
servicio en el nuevo y definitivo 
plazo de otros cuatro dias que se 
les concede para el envío de cita­
dos documentos, y advertirles, 
que pasado que sea dicho plazo 
sin mandarlos, se nombrará De­
legado que los forme á su costa 
ó instruya el oportuno expedien­
te para proceder á lo que haya 
lugar.

PUEBLOS PUEBLOS

Secretarios Depositarios
Albelda Albelda
Arenzana Arriba Arenzana Arriba
Canillas Ausejo
Cárdenas Bezares
Cellorigo Canillas
Daroca Cárdenas
Entrena Castañares
Manjarrés Cellorigo
Matute Cornago
Nieva Daroca
Pinillos Entrena
Torremontalvo Herce
Tobía Manjarrés
Tricio Matute
Turruncún Medrano
Villamediana Nieva
Villarroya Pinillos
Viniegra de Abajo Ribas
Zorraquín Sojuela

Torremontalvo
Tobía
Tricio
Turruncún
Villamediana
Villanueva
Villar de Torre
Villarroya
Viniegra de Abajo
Zorraquín

Logroño 11 de Agosto de 1904. 
—El Vicepresidente, Vicente de 
la Plaza.—P. A,: El Secretario 
accidental, Francisco Loma.

Administración 
de Hacienda

CIRCULAR
1868

No habiendo remitido á esta 
Administración de Hacienda las 
certificaciones de pagos verifica­
dos por los Ayuntamientos que 
se citan al final, correspondien­
tes al segundo trimestre del año 
actual à pesar de haber expirado 
el plazo marcado por el Regla­
mento dictado para la adminis­
tración del impuesto del 1 por 
100, el señor Delegado de Ha­
cienda en providencia fecha 8 del 
corriente mes ha acordado con­
minar á los referidos Ayunta­
mientos morosos con la ntulta de 
17‘60 pesetas, si en el plazo im­
prorrogable de quince días no 
remiten las supredichas certifica­
ciones de pagos del segundo tri­
mestre de 19Ô4.

Logroño 12 de Agosto de 1901. 
—El Administrador de Hacienda, 
Manuel Vidal.—V B?: El Dele­
gado de Hacienda, L. Rivas.
Pueblos á que se refiere la ante- 

rtor circular:
Carbonera Castroviejo
Ocón Cordovín
Quel Estollo
Robres Hormilla
Villar de Arnedo Hormilleja
Villarroya Hornoí
Ausejo Ledesma
Autol Manjarrés
Cornago Matute
Igea Santa Coloma
Briones Tricio
Casalarreina Uruñuela
Cellorigo Ventosa
Cihuri Villar de Torre
Ribas Villaverde
Rodezno Viniegra de Abajo
Sajazarra Cidamón
San Asensio Cirueña
Albelda Ezcaray
Alberite Manzanares
Daroca Pazuengos
Entrena San Millán de Yé-
Fuenmayor cora
Hornos San Torcuato
Jubera Santurdejo
Lagunilla Villarta Quintana
Lardero Zorraquín
Leza de rio Leza Ajamil
Medrano Almarza
Murillo Gallinero
Ribafrecha Hornillos
Sojuela Lumbreras
Sotés Montalvo
Torremontalvo Nestares
Viguera Nieva de Cameros
Villamediana Pinillos
Anguiano Pradillo
Arenzana Arriba El Rasillo
Bezares La Santa
Bobadilla Santa María Ca­
Canales meros
Canillas Soto de Cameros
Cañas : Trevijano
Cárdenas Villanueva

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DB

TORRECILLA

1843 
Extracto de los acuerdos adoptados por 

esta Corporación en el mes de Julio 
próximo pasado^ que forma el Secre­
tario que suscribe^ en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo f09 de 
la Ley ^íunicipaf.

Sesión del día 2
Fue leída y aprobada el acta de 

la anterior.

Deseoso este Ayuntamiento de 
perpetuar la memoria de los ilus­
tres hijos de esta villa, el Excelen­
tísimo Sr. D. Práxedes Mateo Sa- 
gasta, Presidente que fue del Con­
sejo de Ministros, y el Reverendí­
simo Fray Tomás de la Cámara, que 
ocupó la silla Episcopal de Sala­
manca, acordó imponer el nombre 
del primero á la calle de Cañama­
res, y el del segundo á la de Cuatro 
Cantones, y colocar al efecto las 
correspondientes lápidas en el sitio 
de las citadas calles que parezca más 
conveniente.

Se acordó librar con cargo á los 
fondos de 1 eneficencia quince pese­
tas al vecino Domingo Martínez 
Nájera, para tomar las aguas ter­
males de Arnedillo, que le han sido 
prescritas por dictamen facultativo.

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 155 de la Ley Municipal y en 
el Real decreto de 23 de Diciembre 
de 1902, acordó el Ayuntamiento 
la inversión de fondos para el mes 
de Julio, en cantidad de 2275 pese­
tas y 33 céntimos.

Fue aprobada una cuenta por im­
porte del blanqueo de las habita­
ciones que ocupa el Alguacil de esto 
Ayuntamiento en la casa Consisto­
rial.

Sesión del día 9
Fue leída y aprobada el acta de 

la anterior.
Leído el extracto de los acuerdos 

adoptados por el Ayuntamiento en 
el mes de Junio iiltimo, fue aproba­
do por la Corporación acordando 
remitirlo al 8r. Gobernador civil 
de esta provincia, conforme á lo que 
dispone el art. 109 de la Ley Muni­
cipal.

Fue aprobada una cuenta por im­
porte de seis sillas con destino á la 
Estación telegráfica de esta villa, 
con cargo al capitulo l.°, artículo 
8.® del presupuesto de gastos.

Sesión del dia 16
Fué leída y aprobada el acta de 

la anterior.
Se dió cuenta de haber sido apro­

bado y devuelto por la Administra­
ción de Hacienda de esta provincia 
el apéndice de la riqueza amillara­
da de inmuebles, cultivo y ganade­
ría para el próximo año de 1905.

El Sr. Presidente dió cuenta de 
que la suscripción abierta en esta 
localidad para levantar en Salaman­
ca una estatua al Padre Cámara, 
natural que fué de esta villa, y Obis­
po de aquélla Diócesis, había pro­
ducido la cantidad de 58 pesetas 75 
céntimos, que se habían remitido 
por medio de libranza del Giro mu­
tuo á la Comisión organizadora en 
la expresada capital.

Leída una instancia de D Fabián 
Hueto López, renunciando el cargo 
de primer Teniente Alcalde do este 
Ayuntamiento, por haber traslada 
do su residencia á la ciudad de Ná­
jera, acordó la Corporación instruir

el oportuno expediente de renun­
cia y que se exponga al público por 
término de ocho días, conforme á 
lo dispuesto en el art. 4.® del Real 
decreto de 21 de Marzo de 1891, 
para admitir las reclamaciones que 
puedan interponerse por los electo­
res del distrito.

Sesión del dia 23
Fué leída y aprobada el acta de 

la anterior.
Se leyeron las circulares del 

Sr. Gobernador civil de esta pro­
vincia, publicadas en los Bolbtinbs 
opiciAT.Rs correspondientes á los días 
14, 16 y 19 de Julio, referentes á la 
formación de las cuentas municipa­
les de 1903, presupuesto adicional 
al del corriente ejercicio y ordina­
rio de ingresos y gastos para 1905, 
y acordó el Ayuntamiento cumplir 
las referidas disposiciones, confor­
me á la Ley Municipal y á las re­
glas dictadas por la referida Auto­
ridad superior.

Sesión del dia 50
Fué leída y aprobada el acta de 

la anterior.
Debiendo verificarse el día 1.® de 

Agosto la entrega en Caja de los re­
clutas del actual reemplazo, acordó 
el Ayuntamiento nombrar al Te­
niente Alcalde D. Ricardo Romero 
Cabezón, para que le represente en 
dicho acto, provisto de los docu­
mentos que señala el artículo 144 
de la Ley de Reclutamiento.

Se acordó, á instsncia de D. Do­
roteo Romero Palacios, que por los 
Sres. Alcalde, Regidor Síndico y 
Secretario se le expida certificación 
de hallarse amillarada á su nombre 
una finca rústica, para los efectos 
de acreditar la posesión, conforme 
á las disposiciones de la Ley Hipo­
tecaria.

No habiéndose formulado por los 
electores del distrito reclamación 
alguna en el expediente de renun­
cia del cargo del primor Teniente 
Alcalde D. Fabián Hueto López, 
acordó el Ayuntamiento remitir las 
expresadas diligencias á la Excelen­
tísima Comisión provincial de Logro­
ño, ó informar en el sentido de que 
procede admitir la renuncia del se­
ñor Hueto, por ser legal la causa que 
la motiva, quedando así cumplidos 
los preceptos de la Real orden de 2 
de Enero de 1897.

Fué aprobada una cuenta de fru­
tas de la estación, distribuidas á 
los niños de las escuelas públicas 
con motivo de los exámenes anua­
les que se celebraron en el mes de 
Junio último.

Torrecilla de Cameros 6 de Agos­
to de 1904.—El Secretario, Fernan­
do Gabaldón.—V.® B.": El Alcalde, 
Miguel Barrutieta.

Aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión ordinaria del día 6 del co­
rriente mes, acordando remitirlo al 
Sr. Gobernador civil de esta pro­
vincia.

Torrecilla de Cameros 9 de Agos­
to do 1904 -El Secretario, Fer­
nando Gabaldón —V.® B.®: El Al­
calde, Miguel Barrtiueta.
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